
AÑO I Madrid, 10 de Octubre de 1913. NÚM. 13 

BOLETÍN OKICIAL 
DE LA 

ZONA DE INFLUENCIA ESPAÑOLA EN MARRUECOS 

Dahir relativo á la conservación de los monumentos 
y objetos artísticos é históricos. 

Loor á Dios único. 
(Lugar del sello.) 
A nuestros fieles servidores los Gobernadores y 

Caids de la zona hermosa, que por el presente sepan, 
que teniendo en especial aprecio todo cuanto nues
tros mayores han legado á la posteridad como testi
monio fiel de su religiosidad, grandeza y amor por 
las artes, y creyendo conveniente su conservación 
para enseñanza y ejemplo de las generaciones futu
ras, decretamos: 

Art. 1." Quedan bajo la salvaguardia del Majzen, 
que atenderá á su conservación, las construcciones 
anteriores al Islam, las de los palacios de nuestros an
tepasados xerifianos, los monumentos religiosos, mez
quitas kubbas, meder^as, etc, las ruinas de las viejas 
ciudades del Imperio, las fortalezas y las murallas y, 
en general, todas cuantas edificaciones tengan carác
ter histórico ó artístico, sea cual fuere el estado en 
que se encuentren al presente. 

Todas estas construcciones, bien sean propiedad 
del Majzen, bien tengan la condición de bienes habus, 
serán inalienables é imprescriptibles, en tanto no ha
yan sido objeto de un Decreto de clasificación. Cuan
do sean de propiedad particular, ésta será respetada 
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y su dueño podrá enajenarlas; pero no podrá desti
narlas á servicios que perjudiquen su conservación, 
ni realizar en ellas obras que pongan en peligro su 
existencia ó su carácter. Tampoco los dueños de las 
construcciones ó predios próximos podrán verificar 
trabajos que puedan causar aquellos efectos. 

Art. 2.° El Majzen podrá ejecutar por su cuenta, 
previo aviso al propietario, los trabajos necesarios á 
la conservación del monumento. Si la ejecución de 
tales trabajos causase perjuicio al propietario, éste 
tendrá derecho á ser indemnizado, fijándose la indem
nización por peritos. 

Art. S.° Queda también bajo la salvaguardia del 
Majzen todo objeto de arte ó antigüedad, como por 
ejemplo: estatuas, ánforas, columnas, piezas de cerámi
ca, mosaicos, maderas labradas, pinturas, inscripcio
nes históricas y, en general, cuantos tengan un carác
ter artístico ó histórico, quedando prohibida su des
trucción, traslado de lugar y su venta con destino al 
extranjero, salvo autorización especial. 

Y por tanto encargamos á todas las autoridades, et
cétera. 

Dado en Tetuán á 15 Ramadan 1331 (18 Agosto 1913) 
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Personal de la ñlta Comisaría de España 
en Marruecos. 

REALES DECRETOS 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Las instrucciones referentes á alternativas y de

más relaciones entre autoridades militares y perso
nal del Ejército y de la Armada con las fuerzas na
vales nacionales y extranjeras, aprobadas en 7 de 
Julio de 1911, se hacen extensivas al cargo de Alto 
Comisario, de la zona de influencia española en Ma
rruecos, debiendo tributarse á quien lo desempeñe 
las consideraciones y honores señalados en aquéllas 
á los Capitanes generales de Ejército. 

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil no
vecientos trece. 

ALFONSO 
El Presidente del Cohsejo de Ministros, 

ALVARO FIGUEROA. 

Con arreglo á lo dispuesto por los Reales decre
tos de 27 de Febrero y 24 de Julio del presente año, 
á propuesta de mi Ministro de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se fija provisionalmente, con arreglo á la adjunta 

plantilla, el personal que ha de servir á las órdenes 
inmediatas del Inspector de las oficinas de informa-
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ción y de asuntos indígenas en la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, cuyo importe total de diez y 
seis mil quinientas pesetas anuales, se abonará en vir
tud de la autorización contenida en la letra Ll del ar
tículo 2." de la Ley de 24 de Diciembre de 1912, con 
cargo al art. 3.° de la Sección duodécima de los Pre
supuestos generales. 

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiem
bre de mil novecientos trece. 

ALFONSO 
El MluiBtro de Estado, 

ANTONIO LÓPEZ MUÑOZ. 

PLANTA DEL PERSONAL QUE HA DE SERVIR A. LAS INMEDIATAS 

ÓRDENES DEL INSPECTOR DE LAS OFICINAS DE INFORMACIÓN 

Y DE ASUNTOS INDÍGENAS DE LA ALTA COMISARÍA DE ESPAÑA 

EN MARRUECOS. 

Gratificación 

Peuta» 

1 Asesor de la Inspección general, Jefe de servi
cio central 10.000 

1 Secretario auxiliar 4.000 
1 Intérprete 1.500 
1 Ordenanza indígena 1.000 

Importa esta plantilla la cantidad de diez y seis mil 
quinientas pesetas.—El Ministro de Estado, Antonio 
López Muñoz. 
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REALES ORDENES 

Por Real orden de 30 de Septiembre de 1913 ha 
sido nombrado Tenedor de libros de la aduana de 
Tetuán D. Rafael Sossa y Cabezas. 

Por Real orden de 3 de Octubre de 1913 ha sido 
nombrado para desempeñar provisionalmente la Es
cuela de Alcazarquivir D. Gregorio Ortega y Alfonso. 

Por Reales órdenes de 9 de Octubre de 1913 se ha 
admitido á D. Miguel Ramis Llompart, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, la dimisión del cargo 
que desempeñaba á las órdenes del Delegado para 
los servicios de fomento de los intereses materiales 
en la Alta Comisaría de España en Marruecos, y ha 
sido nombrado, para ocupar la vacante del Sr. Ra
mis, el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Wifredo Delclós Lardón. 

Por Real orden de 30 de Septiembre de 1913 ha 
sido nombrado D. Matías García Larrocha para que 
preste sus servicios en la aduana de Melilla. 
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Reglamento de la Junta de servicios locales 
de Larache. 

ARTÍCULO PRIMERO 

Denominación y objeto de la Junta. 

Al objeto de atender á la implantación y funcio
namiento en la ciudad de Larache de los servicios 
de sanidad, higiene, limpieza, urbanización y todos 
los que son propios de los Municipios, se constituye 
una Junta, que se denominará «Junta de servicios 
locales». 

ARTÍCULO 2." 

Dependencia del Alto Comisario. 

Esta Junta funcionará con entera independencia 
de los demás organismos y dependencias oficiales, 
excepto con la Alta Comisaría, de quien depende 
directamente-

Remitirá al Excmo. Señor Alto Comisario copia 
de todas las actas de sesiones para que lleguen á su 
conocimiento los asuntos tratados. Los presupuestos, 
Reglamentos y Ordenanzas necesitarán su superior 
aprobación para entrar en vigor. 

ARTÍCULO 3.̂  

Zona á que alcanzan los servicios. 

A los efectos de los servicios locales, se conside
rará que la zona de Larache comprende un sector 
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limitado por el mar y un arco con centro en la puerta 
del zoco interior y radio dos kilómetros, quedando 
incluidas dentro de ella, en su totalidad, aquellas 
propiedades que topográficamente sólo lo estén en 
parte. 

ARTÍCULO 4." 

Formación de la Junta. 

Son miembros de esta Junta: el Bajá de Larache, 
que será su Presidente; el señor Cónsul de España, 
que ejercerá funciones de Vicepresidente; un Inge
niero militar; un Arquitecto ó un Ingeniero civil; el 
Médico del Consulado de España; un notable marro
quí, que será propuesto por el Presidente; un israeli
ta, designado por el Vicepresidente y un Secretario-
Intérprete, que será nombrado por la misma Junta. 

ARTÍCULO 5.° 

Del Presidente. 

Como queda dicho, este cargo será desempeñado 
por el Bajá de Larache, quien, en su elevada función, 
convocará y presidirá las sesiones y suscribirá los 
acuerdos, ordenanzas, bandos, edictos y demás dis
posiciones de carácter ejecutivo, que se expedirán á 
su nombre. 

ARTÍCULO 6." 

Del Vicepresidente. 

El Cónsul de España ejercerá las funciones de 
Vicepresidente y, por delegación de la Presidencia, 
estará encargado de transmitir á la Alta Comisaría-
los acuerdos tomados en las Juntas. 
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ARTÍCULO 1° 

De los Vocales. 

Los Vocales de la Junta están obligados á obser
var una exacta y puntual asistencia á las sesiones. 

En caso de ausencia ó enfermedad avisarán con 
la posible antelación, á fin de que, si fuese necesario, 
pueda designarse la persona que los sustituya con 
tiempo bastante para que no sufra retraso la marcha 
de la Corporación. 

ARTÍCULO 8." 

Del Secretario-Intérprete. 

El cargo de Secretario-Intérprete será provisto 
por la misma Junta en persona que á sus mereci
mientos y competencia reúna las cualidades de ha
blar y escribir correctamente el árabe y el castellano. 
Será mayor de veinte años. 

Este cargo será retribuido y tendrá condición de 
inamovible. Sólo por resultado de expediente, cuya 
revisión puede ejercitar el Excmo. Señor Alto Comi
sario, podrá ser separado de su cargo. El Secretario 
no tendrá voz ni voto en las sesiones de la Junta. 

Estará encargado de levantar acta de las sesiones, 
llevar el libro de Actas, la correspondencia y sus re
gistros, custodiar el archivo, conservar los sellos de 
la Junta y, en general, desempeñar todas las funcio
nes que son propias de su cargo. 

Será el Jefe de todos los funcionarios que se des
tinen á la Junta, y con arreglo al presupuesto de la 
misma percibirá su retribución. 
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ARTÍCULO 9.° 

De las sesiones. 

La Junta se reunirá en sesión ordinaria una vez 
por semana, y extraordinariamente cuando lo dis
ponga el Presidente ó lo soliciten por escrito dos 
Vocales, que deberán exponer el objeto para que lo 
solicitan. Esta reunión tendrá lugar antes de la sesión 
ordinaria siguiente. 

Para que pueda celebrarse sesión será preciso 
que concurran cinco Vocales ó miembros de la Junta, 
entre ellos uno de los que pueda presidirla. 

ARTÍCULO 10 

De los acuerdos. 

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría 
de votos. En caso de empate se repetirá la votación 
y, de no conseguirse mayoría en ésta, prevalecerá el 
parecer que sustente la Presidencia. 

ARTÍCULO 11 

Lugar y publicidad de las sesiones. 

Las sesiones de la Junta, cuando las condiciones 
del local en que se celebren lo permitan, serán pú
blicas. Únicamente, cuando puedan llevarse á discu
sión asuntos que por su índole lo requieran, se cele
brará sesión á puerta cerrada. 

En tanto que la Junta no disponga de local pro
pio, las sesiones se celebrarán donde indique el Pre
sidente. 
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ARTÍCULO 12 

De las Comisiones. 

Independientemente de la constitución de Comi
siones especiales, que tendrán carácter de transito
rias, el personal de la Junta se subdividirá en dos 
Comisiones permanentes, á saber: Comisión de Servi
cios públicos y Comisión de Hacienda. 

F'ormarán parte de la primera: el Bajá, como Pre
sidente de la misma, el Módico, el Ingeniero militar 
y el Arquitecto, Ingeniero civil ó funcionario de 
Obras públicas. 

La segunda deberá constituirse por el señor Cón
sul de España, como Presidente de la misma, el no
table marroquí y el representante de la comunidad 
israelita. 

ARTÍCULO 13 

De la Comisión de Servicios públicos. 

Esta Comisión tiene por objeto el estudiar y pro
poner á la Junta los distintos servicios y obras de 
carácter público que deban llevarse á cabo por la 
Corporación; proponer los Reglamentos y Ordenan
zas á que deben sujetarse las obras, servicios y es
pectáculos públicos que pretendan establecer los par
ticulares y vigilar el exacto cumplimiento de todo lo 
que se acuerde sobre los extremos anteriores, consi
derándose, para este efecto, como Delegados de la 
autoridad. 

Esto no será obstáculo para que todos los demás 
Vocales ó miembros de la Junta cooperen con aqué
llos en esta labor. 
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ARTÍCULO 14 

De la Comisión de Hacienda. 

La Comisión de Hacienda estará encargada tam
bién con especialidad de los asuntos económicos de 
la Junta y, por tanto, es de su cometido el estudio y 
formación de los presupuestos de gastos é ingresos, 
recaudación y administración de fondos, formaliza-
ción y liquidación de cuentas y, en general, de cuanto 
á la parte financiera se refiere. 

Los fondos que se recauden para las atenciones 
de la Junta y de los servicios que la estén encomen
dados, serán depositados en un Banco ó Agencia 
bancaria de la ciudad, en el que se abrirá una cuenta 
corriente á nombre del Presidente de la Comisión de 
Hacienda y de uno de sus Vocales, quienes alternarán 
semestralmente en el desempeño de este cometido. 

El libro talonario de cheques estará en poder de 
dicho Presidente. La Comisión de Hacienda presen
tará el proyecto de presupuesto anual en la primera 
quincena del mes de Octubre. Por excepción, y en 
tanto no se regularice la marcha económica de la 
Junta, regirá hasta el fin del corriente año el que 
esta Comisión presentará en el término de un mes á 
partir de esta fecha, si recibiese la aprobación y san
ción correspondiente. 

La Comisión de Hacienda presentará mensual-
mente un balance de ingresos y gastos que, una vez 
aprobados por la Junta, será expuesto al público en 
lugar visible. 
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ARTÍCULO 15 

Disposiciones generales. 

Los bandos, edictos, acuerdos y demás disposicio
nes de carácter general y ejecutivo, se publicarán en 
los idiomas árabe y castellano. 

Reglamento de la Junta de servicios locales 
de Tetuán. 

ARTÍCULO PRIMERO 

Denominación y objeto de la Junta. 

Al objeto de atender á la implantación y funcio
namiento en la ciudad de Tetuán de los servicios de 
sanidad, higiene, limpieza, urbanización y en gene
ral todos los que son propios de los Municipios, se 
constituye una Junta que se denominará «Junta de 
servicios locales de Tetuán». 

ARTÍCULO 2." 

Dependencia del Alto Comisario. 

Dicha Junta funcionará con carácter autónomo 
con respecto á los demás organismos y dependencias 
oficiales; pero sus acuerdos y resoluciones no serán 
válidos sin la previa aprobación del Alto Comisario. 
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ARTÍCULO 3." 

Zona á que alcanzan las servicios. 

A los efectos de los servicios locales se conside
rará que la zona de Tetuán alcanza á un kilómetro de 
sus murallas, quedando incluidas dentro de ella, en 
su totalidad, aquellas propiedades que topográfica
mente sblo lo estén en parte. 

Sin embargo, teniendo en cuenta la relación exis
tente entre Tetuán y el desembarcadero de Río Mar
tín, la Junta podrá extender su acción al territorio 
limitado por el Río Martín á la derecha y un kilóme
tro á la izquierda de la carretera que conduce al 
puerto. 

ARTÍCULO 4." 

Fortnación de la Junta. 

Son miembros de esta Junta: el Baja de Tetuán, 
que será su Presidente; el señor Cónsul de España, 
que ejercerá funciones de Vicepresidente; dos Delega
dos de S. A. I. el Jalifa de la zona de influencia espa
ñola en Marruecos, uno europeo y otro musulmán; un 
Delegado del Excmo. Sr. Alto Comisario; el Médico 
del Consulado de España; un Arquitecto y un Ingenie
ro militar, nombrados por el Alto Comisario; un nota
ble marroquí, propuesto por el Presidente; un israeli
ta, propuesto por el Delegado de qsuntos indígenas; 
un Representante del Delegado de asuntos indígenas, 
y un Secretario-Intérprete, elegido por la Junta 
misma. 
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ARTÍCULO 5." 

Del Presidente. 

Como queda dicho, este cargo será desempeñado 
por el Bajá de Tetuán, quien en su elevada función 
convocará y presidirá las sesiones y suscribirá los 
acuerdos, ordenanzas bandos y demás disposiciones 
de carácter ejecutivo, que se expedirán á su nombre. 

ARTÍCULO 6." 

Del Vicepresidente. 

El Cónsul de España ejercerá las funciones de Vi
cepresidente, y por delegación de la Presidencia es
tará encargado dé transmitir á la Alta Comisaría los 
acuerdos tomados en las Juntas. 

ARTÍCULO 7.° 

De los Vocales. 

Los Vocales de la Junta vendrán obligados á ob
servar una exacta y puntual asistencia á las sesiones. 
En el caso de ausencia ó enfermedad avisarán con la 
posible antelación, á fin de que, si fuese necesario, 
pueda designarse la persona que los sustituya con 
tiempo bastante para que no sufra retraso la marcha 
de la Corporación. 
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ARTÍCULO 8.** 

Del Secreta/rio-Intérprete. 

El cargo de Secretario-Intérprete será provisto 
por la misma Junta en persona que á sus merecimien
tos y competencia reúna la cualidad de hablar y es
cribir correctamente el árabe. Será mayor de veinte 
años. 

Este cargo será retribuido y tendrá condición de 
inamovible. Sólo por resultado de exediente, cuya re
visión puede ejercitar el Excmo. Sr. Alto Comisario, 
podrá ser separado el nombrado. 

El Secretario no tendrá voz ni voto en las sesio
nes de la Junta. Estará encargado de levantar acta 
de las sesiones, llevar el libro de Actas, la correspon
dencia y sus registros, custodiar el archivo, conser
var los sellos de la Junta y, en general, desempeñar 
todas las funciones que son propias de este cargo. 
Será el Jefe de todos los funcionarios que se destinen 
á la Junta, y con arreglo al presupuesto de la misma 
percibirá su retribución. 

ARTÍCULO 9.° 

De las sesiones. 

La Junta se reunirá en sesión una vez por sema
na con carácter ordinario y, extraordinariamente, 
cuando así lo disponga el Presidente ó lo soliciten 
dos Vocales. Las sesiones serán presididas por el de 
la Junta, ó en su ausencia por el señor Cónsul de Es
paña como Vicepresidente, y en ausencia de ambos 
por el Delegado del Alto Comisario. 
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Para que pueda celebrarse sesión será preciso que 
concurran cuando menos dos terceras partes de los 
miembros de la Junta, y entre ellos uno de los que 
pueda presidirla, según lo que dispone el párrafo an
terior. 

ARTÍCULO 10 

Mayoría para los acuerdos. 

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayo
ría de votos. 

En caso de empate se repetirá la votación, y de 
no conseguirse mayoría en ésta, prevalecerá el pare
cer que sustente la Presidencia. 

ARTÍCULO U 

Publicidad de las sesiones. 

Las sesiones de la Junta, cuando las condiciones 
del local en que se celebren lo permitan, serán pú
blicas. Únicamente cuando puedan llevarse á discu
sión asuntos que por su índole lo requieran, se cele
brará sesión á puerta cerrada. 

En tanto la Junta no tenga lugar propio, las sesio
nes se celebrarán: una vez en el domicilio del Presi
dente y otra en el Consulado de España. 

ARTÍCULO 12 

De las Comisiones. 

Independientemente de la constitución de Comi
siones especiales, que tendrán carácter de transito-
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rias, el personal de la Junta se subdividirá en dos Co
misiones permanentes, á saber: Comisión de Servi
cios públicos y Comisión de Hacienda. 

Formarán parte de la primera: el Delegado del 
Alto Comisario, el Médico, el Ingeniero, el Arquitecto 
y el Delegado musulmán del Jalifa. La segunda de
berá constituirse por el señor Cónsul de España, el 
Delegado europeo de S. A. I. el Jalifa, el Represen
tante del Delegado de asuntos indígenas, el notable ma
rroquí y el Repreáentante de la comunidad israelita. 

ARTÍCULO 13 

De la Comisión de Sertñcios públicos. 

Como por su mismo nombre se entiende, esta Co
misión queda especialmente encargada de estudiar 
la forma de implantarlos, sometiendo sus proyectos 
á la aprobación de la Junta en pleno. Los miembros 
de esta Comisión vigilarán especialmente también el 
funcionamiento de los servicios locales, considerán
dose á este efecto como Delegados de la autoridad. 
Esto último no será obstáculo, sin embargo, para que 
todos los demás Vocales de la Junta cooperen con 
aquéllos en esta labor. 

ARTÍCULO 14 

De la Comisión de Hacienda. 

La Comisión de Hacienda estará encargada tam
bién con especialidad de los asuntos económicos de 
la Junta, y por tanto es de su cometido el estudio y 
formación de los presupuestos de gastos é ingresos, 
recaudación y administración de fondos, formaliza-
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ción y liquidación de cuentas y en general de cuanto 
á la parte financiera se refiera. 

Los fondos que se recauden para las atenciones 
de la Junta y de los servicios que la están encomen
dados, serán depositados en un Banco ó Agencia ban-
caria de la ciudad de reconocido crédito, en el que 
se abrirá una cuenta corriente á nombre del Presi
dente de la Comisión de Hacienda y de «uno de sus 
Vocales, quienes alternarán semestralmente en el des
empeño de este cometido». El libro talonario de che
ques estará en poder de dicho Presidente. La Comi
sión de Hacienda presentará el proyecto de presu
puesto anual en la primera quincena del mes de Oc
tubre. Por excepción, y en tanto no se regularice la 
marcha económica de la Junta, regirá hasta el fin del 
corriente año el que esta Comisión presentará en el 
término de un mes á partir de esta fecha, si recibiese 
la aprobación y sanción correspondiente. 

La Comisión de Hacienda presentará quincenal
mente un balance de ingresos y gastos que, una vez 
aprobado por la Junta, será expuesto al público en 
lugar visible. 

ARTÍCULO 15 

Disposiciones generales. 

Los bandos, edictos, acuerdos y demás disposicio
nes de carácter general y ejecutivo se publicarán en 
lengua árabe y en castellano. 






